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20001-33-33-
003-2017-00407-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

MIREYA BAYONA
ARENAS

NACION - MINISTERIO
DE EDUCACION
NACIONAL, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/06/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

Se concede en el efecto
suspensivo artículo 243 del
C.P.C.A. el recurso de
apelación presentado por el
apoderado de la parte
demandante contra la
sentencia de fecha nueve 9 de
diciembre de 2020. . Doc...

2
20001-33-33-
003-2019-00089-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

INES TARAZONA
AREVALO

POLICIA NACIONAL,
MINISTERIO DE
DEFENSA, EJERCITO
NACIONAL, ACCION
SOCIAL, UNIDAD PARA
LA ATENCION Y
REPARACION
INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

Acción de
Reparación
Directa

05/06/2023 Auto
Interlocutorio

Se admite la demanda
interpuesta por la señora Inés
Tarazona Arévalo en contra del
Ejército Nacional. . Documento
firmado electrónicamente
por:SANDRA PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha firma:Jun 5
2023 2:...

3
20001-33-33-
003-2020-00089-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

RODOLFO ARTURO
VILLERO BLANCO

MINISTERIO DE
DEFENSA, EJERCITO
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/06/2023 Auto ordena
notificar

Se notifica a la parte
demandada el auto admisorio
de demanda . Documento
firmado electrónicamente
por:SANDRA PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha firma:Jun 5
2023 2:02PM...

Juzgados Administrativos de Valledupar-Juzgado Administrativo 003 Oralidad
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20001-33-33-
003-2023-00160-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

NELLY MARIA CAJAR
AGUILA

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/06/2023 Auto admite
demanda

Admitir la presente demanda
de nulidad y restablecimiento
del derecho, y notificar
personalmente a los
representantes legales de la
Nación Ministerio De
Educación Fondo Nacional De
Prestaciones Social...

5
20001-33-33-
003-2023-00163-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

DORIS RAMONA
ESCOBAR DE GUILLEN

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/06/2023 Auto admite
demanda

Admítase la presente demanda
de nulidad y restablecimiento
del derecho. . Documento
firmado electrónicamente
por:SANDRA PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha firma:Jun 5
2023 2:09PM...
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20001-33-33-
003-2023-00169-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

MARIA LEONELA
MARTINEZ CUELLO

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/06/2023 Auto admite
demanda

Auto admite demanda de
nulidad y restablecimiento del
derecho. . Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fecha firma:Jun 5 2023
2:10PM...

7
20001-33-33-
003-2023-00170-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

RAFAEL GABRIEL
CAMACHO
SABALLETH

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/06/2023 Auto admite
demanda

Auto admite demanda en el
medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho .
Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fecha firma:Jun 5 2023
2:10PM...
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20001-33-33-
003-2023-00176-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

WILLIAM ALBERTO
DOMINGUEZ
MARTINEZ

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/06/2023 Auto admite
demanda

Se admite la demanda que en
ejercicio del medio de control
de la referencia instauró
William Alberto Domínguez
Martínez en contra de la
Nación Ministerio de
Educación Fondo Nacional de
Prestaciones S...

9
20001-33-33-
003-2023-00182-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

WILMAR SARABIA
MORA

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/06/2023 Auto admite
demanda

Se admite la demanda que en
ejercicio del medio de control
de la referencia instauró
Wilmar Sarabia Mora en contra
de la Nación Ministerio de
Educación Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del
Mag...
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20001-33-33-
003-2023-00183-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

EDWIN ALONSO
DUQUE SANCHEZ

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/06/2023 Auto admite
demanda

Se admite la demanda que en
ejercicio del medio de control
de la referencia instauró Edwin
Alonso Duque Sánchez en
contra de la Nación Ministerio
de Educación Fondo Nacional
de Prestaciones Sociales ...
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20001-33-33-
003-2023-00186-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

VIRGIT MARIA-
MADRID MARTINEZ

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/06/2023 Auto admite
demanda

Se admite la demanda que en
ejercicio del medio de control
de la referencia instauró Virgit
María Madrid Martínez en
contra de la Nación Ministerio
de Educación Fondo Nacional
de Prestaciones Sociale...
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20001-33-33-
003-2023-00187-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

NANCY ALEMAN
NUÑEZ

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/06/2023 Auto admite
demanda

Auto admite demanda en el
medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho .
Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fecha firma:Jun 5 2023
2:11PM...
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20001-33-33-
003-2023-00189-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

DONIA MEDINA
CABALLERO

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/06/2023 Auto admite
demanda

Se admite la demanda que en
ejercicio del medio de control
de la referencia instauró Donia
Medina Caballero en contra de
la Nación Ministerio de
Educación Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del ...
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20001-33-33-
003-2023-00191-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

JOSEFA DE JESUS
PINTO QUINTERO

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/06/2023 Auto admite
demanda

Se admite la demanda que en
ejercicio del medio de control
de la referencia instauró
Josefa de Jesús Pinto Quintero
en contra de la Nación
Ministerio de Educación Fondo
Nacional de Prestaciones
Socia...
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20001-33-33-
003-2023-00193-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

ROSALBA JUDITH
HORLANDY SUESCUN

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/06/2023 Auto admite
demanda

Auto admite demanda en el
medio de control de nulidad y
restablecimiento de derecho. .
Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fecha firma:Jun 5 2023
2:11PM...
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20001-33-33-
003-2023-00197-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

DARIBERTO MEJIA
CADENA

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/06/2023 Auto admite
demanda

Se admite la demanda que en
ejercicio del medio de control
de la referencia instauró
Dariberto Mejía Cadena en
contra de la Nación Ministerio
de Educación Fondo Nacional
de Prestaciones Sociales del
...

17
20001-33-33-
003-2023-00200-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO MALYURI JAIMES PAEZ

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/06/2023 Auto admite
demanda

Se admite la demanda que en
ejercicio del medio de control
de la referencia instauró
Malyuris Jaimes Páez en
contra de la Nación Ministerio
de Educación Fondo Nacional
de Prestaciones Sociales del
Mag...

18
20001-33-33-
003-2023-00207-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

LAURI SALCEDO
RINCON

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/06/2023 Auto admite
demanda

Se admite la demanda que en
ejercicio del medio de control
de la referencia instauró Lauri
Salcedo Rincón en contra de la
Nación Ministerio de
Educación Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del
Ma...

19
20001-33-33-
003-2023-00211-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

NELSSER GARCIA
CLAVIJO

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/06/2023 Auto admite
demanda

Se admite la demanda que en
ejercicio del medio de control
de la referencia instauró
Nessler García Clavijo en
contra de la Nación Ministerio
de Educación Fondo Nacional
de Prestaciones Sociales del
...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00197-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMzAwMTk3MDAiLCJoIjoiOUVEMzlERjc3RUFEMjREMkY3QjIzQTlCMkRDRDBBQUU3RDJEMjA5N0QyQjIwMDVEQkY2MTQ0RkU2OEMwN0RDQiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY4NjAwNTkzNy4wfQ,Dvzb2JiMy873JYBvbvrMgmKvhXDDXy4I21HFNbejDKo
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMzAwMjAwMDAiLCJoIjoiMjQ1QkNFQUFEMDYyODNFOTQ5QzQ2OEEwODBCRTkzM0ZEQkJDNkY5OTgyQTQyNzY2MkE0REI0RTdCRUU3RDU0MyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY4NjAwNTkzNy4wfQ,uVH4cXtnLB1dystZC7E-zA5UhWRqMWrQwy9SryxjGtw
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMzAwMjA3MDAiLCJoIjoiQzM1OUJEMTAxOEMyNkM4RDg5MjE4MzlGMjU5MzhBN0M1OUZBMThBM0UzREMxQTU2RDc2NzhBM0JCRThEQzMyNyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY4NjAwNTkzNy4wfQ,8Wjh9kEYt2C89J-fviEI9pDJWEHMYibMAbxQEBAtfE4
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20
20001-33-33-
003-2023-00212-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO JORGE LUIS NEGRETE

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/06/2023 Auto admite
demanda

Se admite la demanda que en
ejercicio del medio de control
de la referencia instauró Jorge
Luis Negrete en contra de la
Nación Ministerio de
Educación Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del
Magi...

21
20001-33-33-
003-2023-00214-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

NEILA ISABEL ORTEGA
DIAZ

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/06/2023 Auto admite
demanda

Auto demanda en el medio de
control de nulidad y
restablecimiento del derecho. .
Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fecha firma:Jun 5 2023
2:12PM...

22
20001-33-33-
003-2023-00215-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

EDITH MARIA
MOSQUERA PEREZ Y
OTROS

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/06/2023 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la presente demanda
. Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fecha firma:Jun 5 2023
3:15PM...

23
20001-33-33-
003-2023-00216-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

YAMILE - MIRANDA
BOHORQUEZ

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/06/2023 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la presente demanda
. Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fecha firma:Jun 5 2023
3:16PM...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00212-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMzAwMjEyMDAiLCJoIjoiNTMzOERBNkE0QkE3NURCNDJGMkE5NEY2QjQ3QjhFMEM1QzcwMTRBOEVERDFDQTAxMDM3MkEwOUI4NUZENDJFQiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY4NjAwNTkzNy4wfQ,EKZB4x8spCsfdinyPFqtb6baUpRvzIpvCVc2VT1FzEc
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMzAwMjE0MDAiLCJoIjoiOENCQThCOTM3RTZENDFFMjQxRkFERjE1NTM0NTI5NjAyMUJCN0ZCQjQzMzBBREZGQUJGMDhGRThBQUYxNzZDOCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY4NjAwNTkzNy4wfQ,Y_4Z3-jvBSspcZVyqgrD4GWSOlfJK9Hskj_9udQnaoQ
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMzAwMjE1MDAiLCJoIjoiMjBGQjY2NkYxQzREQTAxRkJGNkYxMjNGOEMxOUI1RjhBMjgxNEFGNjcwMjIwNjIwQ0RGODc2NzhCRjkwMkI3MSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY4NjAwNTkzNy4wfQ,lbueaSawatxzULoqPgCuepeyYkKtT-T4-J0gnJ_IVfM
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24
20001-33-33-
003-2023-00217-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

CASILDA ZORRILLO
TIMOTE

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/06/2023 Auto inadmite
demanda

Auto Inadmite demanda .
Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fecha firma:Jun 5 2023
3:17PM...

25
20001-33-33-
003-2023-00218-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

DULIEX GENIS -
MAESTRE IZQUIERDO

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/06/2023 Auto inadmite
demanda

Auto Inadmite demanda .
Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fecha firma:Jun 5 2023
3:17PM...

26
20001-33-33-
003-2023-00219-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

MARIA ELENA -
MUÑOZ MUEGUEZ

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/06/2023 Auto admite
demanda

Auto admite demanda en el
medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho .
Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fecha firma:Jun 5 2023
3:13PM...

27
20001-33-33-
003-2023-00220-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

GUILLERMO CAÑAS
RANGEL

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/06/2023 Auto inadmite
demanda

Auto inadmite demanda .
Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fecha firma:Jun 5 2023
3:18PM...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00217-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMzAwMjE3MDAiLCJoIjoiNEEyNDJCM0FBMDE3NzkxRDVFNTM5OEE0MDFBRDg1RjFBNzkzODY1MDRDRDY5MTcxNTlGNkFDNEU5MzU4RDVCNCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY4NjAwNTkzNy4wfQ,zDKBlAJg_7-ingtkrDYApaJhFpStjHi_PhlV6gWRUZQ
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMzAwMjE4MDAiLCJoIjoiQUI0RkREMjM2OTdEQUE4MkM3REI2RTYwRTZGODYxMzI0QTlBRjcwQjRDMkM0OTVBOUUwNDQ4MTM0RjI1RkJDMiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY4NjAwNTkzNy4wfQ,kSW85w3Nc34JCbGfSBFV0hBKn8G5AHhSdrwENvGBz9w
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https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00219-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMzAwMjE5MDAiLCJoIjoiNkZERUE1ODc3RERDRUFERDM2OEMzNjBBNTJFNzkxMTRGOUNFRkQ2ODM5MkI5MTcyOUZDRkFDQjNERkM1Q0JERiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY4NjAwNTkzNy4wfQ,2igZSlw5slRdR60SU8xpvP2e1u20ZuD69mMpi9N_tvY
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28
20001-33-33-
003-2023-00221-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

KARINA CENITH
MIELES BULA

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/06/2023 Auto inadmite
demanda

Auto Inadmite demanda .
Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fecha firma:Jun 5 2023
3:18PM...

29
20001-33-33-
003-2023-00222-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

ALVARO ENRIQUE
DIAZ LOPEZ

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/06/2023 Auto admite
demanda

Auto admite demanda en el
medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho .
Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fecha firma:Jun 5 2023
3:14PM...

30
20001-33-33-
003-2023-00223-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

RICARDO ALEXANDER
FERIA FONSECA

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/06/2023 Auto admite
demanda

Auto admite demanda
instaurada en el medio de
control de nulidad y
restablecimiento del derecho .
Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fecha firma:Jun 5 2023
3:14PM...

31
20001-33-33-
003-2023-00224-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

LISANIA ESTHER
MENDOZA DAZA

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/06/2023 Auto inadmite
demanda

Auto inadmite demanda .
Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fecha firma:Jun 5 2023
3:19PM...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00221-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMzAwMjIxMDAiLCJoIjoiMTVEOTkzRTg2MTI5NDA5NkEyMjhBMzg4Njc4RTk2NTlFQjMzQ0ZDMTBFNTg0NTZEMDE4MDg2NzBCQUI4OUZEOCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY4NjAwNTkzNy4wfQ,0uwqTD7krHKN7TmgrOGOINuzu22tlPJhtVOyvyhlLbI
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMzAwMjIyMDAiLCJoIjoiMjZERjhBNENFQUQyRUNFOTQ1NDRBNjNDMDQ2RkY1RDgzOUZFNDQxNEQyNkM1ODQzQjgwN0EyRUIwRjNDNUM3NiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY4NjAwNTkzNy4wfQ,d_vvjFo2hM8ZqudF0q5H2K1h3sjCw_NqYeoVYgZaAcI
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE  

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Edith María Mosquera Pérez 

DEMANDADO: Nación - Ministerio de Educación Nacional - 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio – Departamento del Cesar.  

RADICADO: 20001-33-33-003-2023-00215-00 

A la referenciada demanda promovida por Edith María Mosquera Pérez, a 
través de apoderado judicial, se le advierte el incumplimiento del siguiente 
requisito de orden legal: 
 
1.- El poder carece de representación personal, de conformidad con lo 
exigido en el inciso segundo del artículo 74 del Código General del Proceso. 
Ahora bien, si fue conferido mediante correo electrónico entendida la acción 
de conferir como la de otorgar, adjudicar o atribuir un derecho o una facultad; 
no el simple envío del documento por ese medio, al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, el mismo no tiene validez, en tanto que 
no fue allegado el texto del mensaje de datos a través del cual fue conferido 
el poder desde el correo electrónico del poderdante, es decir, que no basta 
con presentar una constancia de envío de un correo electrónico, sino que el 
cuerpo de ese correo se debe evidenciar el texto del poder, y que el mismo 
proviene de la dirección de correo electrónico del demandante. 

En estas condiciones, se inadmite la demanda y se ordena a la parte 
demandante subsanarlos defectos antes señalados dentro del término de 
diez (10) días so pena del rechazo de esta. (Artículo 170 del CPACA) 

En tal virtud, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte ejecutante el plazo de diez (10) días, 
para que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/vgn 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE  

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Yamile Miranda Bohórquez 

DEMANDADO: Nación - Ministerio de Educación Nacional - 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio – Departamento del Cesar.  

RADICADO: 20001-33-33-003-2023-00216-00 

A la referenciada demanda promovida por Yamile Miranda Bohórquez, a 
través de apoderado judicial, se le advierte el incumplimiento del siguiente 
requisito de orden legal: 
 
1.- El poder carece de representación personal, de conformidad con lo 
exigido en el inciso segundo del artículo 74 del Código General del Proceso. 
Ahora bien, si fue conferido mediante correo electrónico entendida la acción 
de conferir como la de otorgar, adjudicar o atribuir un derecho o una facultad; 
no el simple envío del documento por ese medio, al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, el mismo no tiene validez, en tanto que 
no fue allegado el texto del mensaje de datos a través del cual fue conferido 
el poder desde el correo electrónico del poderdante, es decir, que no basta 
con presentar una constancia de envío de un correo electrónico, sino que el 
cuerpo de ese correo se debe evidenciar el texto del poder, y que el mismo 
proviene de la dirección de correo electrónico del demandante. 

En estas condiciones, se inadmite la demanda y se ordena a la parte 
demandante subsanarlos defectos antes señalados dentro del término de 
diez (10) días so pena del rechazo de esta. (Artículo 170 del CPACA) 

En tal virtud, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte ejecutante el plazo de diez (10) días, 
para que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/vgn 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE  

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Casilda Zorrillo Timote 

DEMANDADO: Nación - Ministerio de Educación Nacional - 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio – Departamento del Cesar.  

RADICADO: 20001-33-33-003-2023-00217-00 

A la referenciada demanda promovida por Casilda Zorrillo Timote, a través 
de apoderado judicial, se le advierte el incumplimiento del siguiente requisito 
de orden legal: 

1.- El poder carece de representación personal, de conformidad con lo 
exigido en el inciso segundo del artículo 74 del Código General del Proceso. 
Ahora bien, si fue conferido mediante correo electrónico entendida la acción 
de conferir como la de otorgar, adjudicar o atribuir un derecho o una facultad; 
no el simple envío del documento por ese medio, al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, el mismo no tiene validez, en tanto que 
no fue allegado el texto del mensaje de datos a través del cual fue conferido 
el poder desde el correo electrónico del poderdante, es decir, que no basta 
con presentar una constancia de envío de un correo electrónico, sino que el 
cuerpo de ese correo se debe evidenciar el texto del poder, y que el mismo 
proviene de la dirección de correo electrónico del demandante. 

En estas condiciones, se inadmite la demanda y se ordena a la parte 
demandante subsanarlos defectos antes señalados dentro del término de 
diez (10) días so pena del rechazo de esta. (Artículo 170 del CPACA) 

En tal virtud, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte ejecutante el plazo de diez (10) días, 
para que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/vgn 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE  

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Duliex Genis Maestre Izquierdo 

DEMANDADO: Nación - Ministerio de Educación Nacional - 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio – Departamento del Cesar.  

RADICADO: 20001-33-33-003-2023-00218-00 

A la referenciada demanda promovida por Duliex Genis Maestre Izquierdo, 

a través de apoderado judicial, se le advierte el incumplimiento del siguiente 

requisito de orden legal: 

1.- El poder carece de representación personal, de conformidad con lo 
exigido en el inciso segundo del artículo 74 del Código General del Proceso. 
Ahora bien, si fue conferido mediante correo electrónico entendida la acción 
de conferir como la de otorgar, adjudicar o atribuir un derecho o una facultad; 
no el simple envío del documento por ese medio, al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, el mismo no tiene validez, en tanto que 
no fue allegado el texto del mensaje de datos a través del cual fue conferido 
el poder desde el correo electrónico del poderdante, es decir, que no basta 
con presentar una constancia de envío de un correo electrónico, sino que el 
cuerpo de ese correo se debe evidenciar el texto del poder, y que el mismo 
proviene de la dirección de correo electrónico del demandante. 

En estas condiciones, se inadmite la demanda y se ordena a la parte 
demandante subsanarlos defectos antes señalados dentro del término de 
diez (10) días so pena del rechazo de esta. (Artículo 170 del CPACA) 

En tal virtud, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte ejecutante el plazo de diez (10) días, 
para que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/vgn 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE  

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Guillermo Cañas Rangel 

DEMANDADO: Nación - Ministerio de Educación Nacional - 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio – Departamento del Cesar.  

RADICADO: 20001-33-33-003-2023-00220-00 

A la referenciada demanda promovida por Guillermo Cañas Rangel, a través 
de apoderado judicial, se le advierte el incumplimiento del siguiente requisito 
de orden legal: 

1.- El poder carece de representación personal, de conformidad con lo 
exigido en el inciso segundo del artículo 74 del Código General del Proceso. 
Ahora bien, si fue conferido mediante correo electrónico entendida la acción 
de conferir como la de otorgar, adjudicar o atribuir un derecho o una facultad; 
no el simple envío del documento por ese medio, al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, el mismo no tiene validez, en tanto que 
no fue allegado el texto del mensaje de datos a través del cual fue conferido 
el poder desde el correo electrónico del poderdante, es decir, que no basta 
con presentar una constancia de envío de un correo electrónico, sino que el 
cuerpo de ese correo se debe evidenciar el texto del poder, y que el mismo 
proviene de la dirección de correo electrónico del demandante. 

En estas condiciones, se inadmite la demanda y se ordena a la parte 
demandante subsanarlos defectos antes señalados dentro del término de 
diez (10) días so pena del rechazo de esta. (Artículo 170 del CPACA) 

En tal virtud, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte ejecutante el plazo de diez (10) días, 
para que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/vgn 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE  

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Karina Cenith Mieles Bula 

DEMANDADO: Nación - Ministerio de Educación Nacional - 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio – Departamento del Cesar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2023-00221-00 

A la referenciada demanda promovida por Karina Cenith Mieles Bula, a 
través de apoderado judicial, se le advierte el incumplimiento del siguiente 
requisito de orden legal: 

1.- El poder carece de representación personal, de conformidad con lo 
exigido en el inciso segundo del artículo 74 del Código General del Proceso. 
Ahora bien, si fue conferido mediante correo electrónico entendida la acción 
de conferir como la de otorgar, adjudicar o atribuir un derecho o una facultad; 
no el simple envío del documento por ese medio, al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, el mismo no tiene validez, en tanto que 
no fue allegado el texto del mensaje de datos a través del cual fue conferido 
el poder desde el correo electrónico del poderdante, es decir, que no basta 
con presentar una constancia de envío de un correo electrónico, sino que el 
cuerpo de ese correo se debe evidenciar el texto del poder, y que el mismo 
proviene de la dirección de correo electrónico del demandante. 

En estas condiciones, se inadmite la demanda y se ordena a la parte 
demandante subsanarlos defectos antes señalados dentro del término de 
diez (10) días so pena del rechazo de esta. (Artículo 170 del CPACA) 

En tal virtud, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte ejecutante el plazo de diez (10) días, 
para que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/vgn. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE  

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Lisania Esther Mendoza Daza 

DEMANDADO: Nación - Ministerio de Educación Nacional - 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio – Municipio de Valledupar.  

RADICADO: 20001-33-33-003-2023-00224-00 

A la referenciada demanda promovida por Lisania Esther Mendoza Daza, a 

través de apoderado judicial, se le advierte el incumplimiento del siguiente 

requisito de orden legal: 

1.- El poder carece de representación personal, de conformidad con lo 
exigido en el inciso segundo del artículo 74 del Código General del Proceso. 
Ahora bien, si fue conferido mediante correo electrónico entendida la acción 
de conferir como la de otorgar, adjudicar o atribuir un derecho o una facultad; 
no el simple envío del documento por ese medio, al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, el mismo no tiene validez, en tanto que 
no fue allegado el texto del mensaje de datos a través del cual fue conferido 
el poder desde el correo electrónico del poderdante, es decir, que no basta 
con presentar una constancia de envío de un correo electrónico, sino que el 
cuerpo de ese correo se debe evidenciar el texto del poder, y que el mismo 
proviene de la dirección de correo electrónico del demandante. 

En estas condiciones, se inadmite la demanda y se ordena a la parte 
demandante subsanarlos defectos antes señalados dentro del término de 
diez (10) días so pena del rechazo de esta. (Artículo 170 del CPACA) 

En tal virtud, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte ejecutante el plazo de diez (10) días, 
para que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/vgn 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Doris Ramona Escobar 

DEMANDADO: Nación - Ministerio de Educación Nacional - 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio – Departamento del Cesar 

RADICADO: 20-001-33-33-003-2023-00163-00 
 

Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control 
de la referencia instauró Doris Ramona Escobar en contra de Nación - Ministerio 
de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio – Departamento del Cesar. 
 

 En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a Nación - Ministerio de Educación 
Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co.  
 

TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
del 25 de enero de 2021.  
 



QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que 
en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.   
  
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.  
  
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  
 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con 
la C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T. P. No. 239.526 del C. S. de la J., 
como apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J3/SPS/vgn 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: María Leonela Martínez Cuello 

DEMANDADO: Nación - Ministerio de Educación Nacional - 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio – Departamento del Cesar 

RADICADO: 20-001-33-33-003-2023-00169-00 
 

Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control 
de la referencia instauró María Leonela Martínez Cuello en contra de Nación - 
Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio – Departamento del Cesar. 
 

 En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho y notifíquese personalmente a Nación - Ministerio de Educación 

Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 

notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co.  
 

TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
del 25 de enero de 2021.  
 



QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que 
en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.   
  
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.  
  
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  
 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con 
la C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T. P. No. 239.526 del C. S. de la J., 
como apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama 
Judicial. 
 
 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J3/SPS/vgn 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Rafael Gabriel Camacho Saballeth 

DEMANDADO: Nación - Ministerio de Educación Nacional - 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio – Departamento del Cesar 

RADICADO: 20-001-33-33-003-2023-00170-00 
 

Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control 
de la referencia instauró Rafael Gabriel Camacho Saballeth en contra de Nación 
- Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio – Departamento del Cesar. 
 

 En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho y notifíquese personalmente a Nación - Ministerio de Educación 

Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 

notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co.  
 

TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
del 25 de enero de 2021.  
 



QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que 
en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.   
  
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.  
  
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  
 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con 
la C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T. P. No. 239.526 del C. S. de la J., 
como apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama 
Judicial. 
 
 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J3/SPS/vgn 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Nancy Alemán  
DEMANDADO: Nación - Ministerio de Educación Nacional - 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio – Departamento del Cesar 

RADICADO: 20-001-33-33-003-2023-00187-00 
 

Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 

artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de 

la referencia instauró Nancy Alemán en contra de Nación - Ministerio de 

Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento del Cesar. 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho y notifíquese personalmente a la parte demandada o a quienes éstos 

hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co.  
 

TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
del 25 de enero de 2021.  
 



QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que 
en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.   
  
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.  
  
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  
 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con 
la C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T. P. No. 239.526 del C. S. de la J., 
como apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama 
Judicial. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J3/SPS/vgn 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE  

Valledupar, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Rosalba Judit Horlady Suescun 

DEMANDADO: Nación - Ministerio de Educación Nacional - 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio – Departamento del Cesar 

RADICADO: 20-001-33-33-003-2023-00193-00 
 

Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control 
de la referencia instauró Rosalba Judit Horlady Suescun en contra de Nación - 
Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio – Departamento del Cesar. 
 

 En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho y notifíquese personalmente a la parte demandada o a quienes éstos 

hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co.  
 

TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
del 25 de enero de 2021.  
 

QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que 
en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.   
  



SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.  
  
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  
 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con 
la C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T. P. No. 239.526 del C. S. de la J., 
como apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama 
Judicial. 
 
 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J3/SPS/vgn 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Neila Isabel Ortega Daza 
DEMANDADO: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2023-00214-00 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Neila Isabel 
Ortega Daza en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Departamento del Cesar. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación – 
Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio – Departamento del Cesar o a quienes estos hayan delegado la facultad 
de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica 
Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 

mailto:aibarra@procuraduria.gov.co


 
 

CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinario del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con la 
C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T. P. No. 239.526 del C. S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y previa 
verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: María Elena Muñoz Mueguez 
DEMANDADO: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2023-00219-00 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró María Elena 
Muñoz Mueguez Daza en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Departamento del Cesar. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación – 
Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio – Departamento del Cesar o a quienes estos hayan delegado la facultad 
de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica 
Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 

mailto:aibarra@procuraduria.gov.co


 
 

CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinario del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con la 
C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T. P. No. 239.526 del C. S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y previa 
verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Álvaro Enrique Diaz López 
DEMANDADO: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2023-00222-00 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Álvaro 
Enrique Diaz López en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Departamento del Cesar. 

 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación – 
Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio – Departamento del Cesar o a quienes estos hayan delegado la facultad 
de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica 
Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
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CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinario del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con la 
C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T. P. No. 239.526 del C. S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y previa 
verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Ricardo Alexander Feria Fonseca 
DEMANDADO: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2023-00223-00 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Ricardo 
Alexander Feria Fonseca en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Departamento del 
Cesar. 

 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación – 
Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio – Departamento del Cesar o a quienes estos hayan delegado la facultad 
de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica 
Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
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CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinario del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con la 
C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T. P. No. 239.526 del C. S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y previa 
verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Nasly María Amaya Mejía 
DEMANDADO: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2023-00225-00 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Nasly María 
Amaya Mejía en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Departamento del Cesar. 

 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación – 
Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio – Departamento del Cesar o a quienes estos hayan delegado la facultad 
de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica 
Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 

mailto:aibarra@procuraduria.gov.co


 
 

CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinario del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con la 
C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T. P. No. 239.526 del C. S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y previa 
verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Edwin Alonso Duque Sánchez  

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional –
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Departamento del Cesar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2023-00183-00  

 
Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de la referencia instauró Edwin Alonso Duque Sánchez en contra de 
la Nación – Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio- Departamento de Cesar.  
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
Nación– Ministerio De Educación– Fondo Nacional De Prestaciones 
Sociales Del Magisterio- Departamento Del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021.  
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021.   
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.    
 

mailto:aibarra@procuraduria.gov.co


SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.   
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.   
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la 
Rama Judicial.   

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/jyt 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Virgit María Madrid Martínez 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional –
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Departamento del Cesar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2023-00186-00  

 
Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de la referencia instauró Virgit María Madrid Martínez en contra de la 
Nación – Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio- Departamento de Cesar.  
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
Nación– Ministerio De Educación– Fondo Nacional De Prestaciones 
Sociales Del Magisterio- Departamento Del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021.  
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021.   
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.    
 

mailto:aibarra@procuraduria.gov.co


SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.   
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.   
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la 
Rama Judicial.   

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/jyt 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Donia Medina Caballero 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional –
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Departamento del Cesar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2023-00189-00  

 
Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de la referencia instauró Donia Medina Caballero en contra de la 
Nación – Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio- Departamento de Cesar.  
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
Nación– Ministerio De Educación– Fondo Nacional De Prestaciones 
Sociales Del Magisterio- Departamento Del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021.  
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021.   
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.    
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SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.   
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.   
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la 
Rama Judicial.   

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/jyt 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Josefa de Jesús Pinto Quintero 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional –
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Departamento del Cesar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2023-00191-00  

 
Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de la referencia instauró Josefa de Jesús Pinto Quintero en contra 
de la Nación – Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio- Departamento de Cesar.  
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
Nación– Ministerio De Educación– Fondo Nacional De Prestaciones 
Sociales Del Magisterio- Departamento Del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021.  
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021.   
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.    
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SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.   
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.   
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la 
Rama Judicial.   

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/jyt 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
                        Valledupar, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Dariberto Mejía Cadena 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional –
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Departamento del Cesar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2023-00197-00  

 
Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de la referencia instauró Dariberto Mejía Cadena en contra de la 
Nación – Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio- Departamento de Cesar.  
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
Nación– Ministerio De Educación– Fondo Nacional De Prestaciones 
Sociales Del Magisterio- Departamento Del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021.  
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021.   
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.    
 

mailto:aibarra@procuraduria.gov.co


SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.   
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.   
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la 
Rama Judicial.   

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/jyt 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
                        Valledupar, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Malyuris Jaimes Páez 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional –
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Departamento del Cesar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2023-00200-00  

 
Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de la referencia instauró Malyuris Jaimes Páez en contra de la Nación 
– Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Departamento de Cesar.  
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
Nación– Ministerio De Educación– Fondo Nacional De Prestaciones 
Sociales Del Magisterio- Departamento Del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021.  
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021.   
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.    
 

mailto:aibarra@procuraduria.gov.co


SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.   
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.   
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la 
Rama Judicial.   

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/jyt 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
                        Valledupar, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Lauri Salcedo Rincón  

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional –
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Departamento del Cesar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2023-00207-00  

 
Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de la referencia instauró Lauri Salcedo Rincón en contra de la Nación 
– Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Departamento de Cesar.  
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
Nación– Ministerio De Educación– Fondo Nacional De Prestaciones 
Sociales Del Magisterio- Departamento Del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021.  
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021.   
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.    
 

mailto:aibarra@procuraduria.gov.co


SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.   
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.   
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la 
Rama Judicial.   

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/jyt 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

  
Valledupar, cinco (5) de junio del dos mil veintitrés (2023).  

 
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Mireya Bayona Arenas 
DEMANDADO:  Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG 
RADICADO:  20-001-33-33-003-2017-00407-00 
  
Por haber sido interpuesto dentro del término de ley, se CONCEDE en el efecto 
suspensivo -artículo 243 del C.P.C.A.- el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la parte demandante contra la sentencia de fecha nueve (9) de 
diciembre de 2020.  
  
Por Secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad para que 
se efectúe reparto entre los Magistrados del Tribunal Administrativo del Cesar.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 

Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés 2023. 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

DEMANDANTE: Rodolfo Arturo Villero Blanco. 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Defensa- Ejército 

Nacional- Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares (CREMIL). 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00089-00 

 

I. ASUNTO. 

En constancia secretarial que antecede, se informa que la parte demandante no 
ha cancelado los gastos ordinarios del proceso ordenados en el proveído 
admisorio de fecha 17 de julio de 2020. 

De ahí que se hace necesario adoptar la decisión referente a la notificación del 
auto admisorio de la demanda, previa las siguientes 

 

II. CONSIDERACIONES 

El articulo 171-4 ibidem, establece que el Juez admitirá la demanda que reúna los 
requisitos legales y le dará el trámite que corresponda, aunque el demandante 
haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que se dispondrá 
“la suma que los reglamentos señalen para pagar los gastos ordinarios del 
proceso, cuando hubiere lugar a ellos. “(subraya fuera del texto original). 

Por su parte el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de los 
Contencioso Administrativo, establece, que cuando haya vencido el termino 
concedido a la parte para cumplir con la carga procesal y este no lo hubiere 
hecho, se dispondrá la terminación del proceso por -desistimiento tácito-. 

De otro lado, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su articulo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán ningún costo. 

A su vez, la Ley 2213 de 2022, en su articulo 2, señala que “se podrán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los 



 
 

 

mismos de manera idónea, en la gestión y tramite de los procesos judiciales y 
asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia”. 

Así mismo, indica que “se utilizaran los medios tecnológicos, para todas las 
actuaciones, audiencia y diligencia y se permitirá a los sujetos procesales actuar 
en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando 
exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente 
necesarias…” 

Teniendo en cuenta lo anterior, en aras de garantizar el acceso a la administración 
de justicia y procurando la efectiva comunicación virtual con los usuarios, esta 
agencia judicial dará aplicación a las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones y, ordenará en el presente asunto: (i) Dejar sin efectos el numeral 
4° del auto admisorio de la demanda, (ii) Notificar a la parte demandada el auto 
admisorio de la demanda de fecha 17 de julio de 2020, (iii) Una vez cumplido lo 
anterior por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en los numerales 2°, 3° y 
5° de dicho proveído. 

Por lo anteriormente, expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de 
Valledupar, 

RESUELVE. 

PRIMERO: DEJAR sin efectos el numeral 4° del proveído de fecha 17 de julio de 
2020, conforme a lo expuesto. 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada el auto admisorio de la demanda 
de fecha 17 de julio de 2020, conforme a lo expuesto. 

TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, por Secretaría dese cumplimiento a lo 
establecido en los numerales 2°, 3° y 5°, del auto de fecha 17 de julio de 2020, 
que admitió el proceso de la referencia, en los términos expuestos. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J3/SPS/vsg  
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Nelly María Cajar Aguilar 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional –
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Departamento del Cesar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2023-00160-00  

 
Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de la referencia instauró Nelly María Cajar Aguilar en contra de la 
Nación – Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio- Departamento de Cesar.  
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
Nación– Ministerio De Educación– Fondo Nacional De Prestaciones 
Sociales Del Magisterio- Departamento Del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021.  
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021.   
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.    
 

mailto:aibarra@procuraduria.gov.co


SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.   
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.   
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la 
Rama Judicial.   

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/jyt 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: William Alberto Domínguez Martínez  

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional –
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Departamento del Cesar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2023-00176-00  

 
Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de la referencia instauró William Alberto Domínguez Martínez en 
contra de la Nación – Ministerio de Educación– Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento de Cesar.  
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
Nación– Ministerio De Educación– Fondo Nacional De Prestaciones 
Sociales Del Magisterio- Departamento Del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021.  
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021.   
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.    
 

mailto:aibarra@procuraduria.gov.co


SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.   
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.   
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la 
Rama Judicial.   

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/jyt 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Wilmar Sarabia Mora 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional –
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Departamento del Cesar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2023-00182-00  

 
Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de la referencia instauró Wilmar Sarabia Mora en contra de la Nación 
– Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Departamento de Cesar.  
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
Nación– Ministerio De Educación– Fondo Nacional De Prestaciones 
Sociales Del Magisterio- Departamento Del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021.  
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021.   
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.    
 

mailto:aibarra@procuraduria.gov.co


SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.   
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.   
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la 
Rama Judicial.   

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/jyt 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
                        Valledupar, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Nessler García Clavijo 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional –
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Departamento del Cesar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2023-00211-00  

 
Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de la referencia instauró Nessler García Clavijo en contra de la 
Nación – Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio- Departamento de Cesar.  
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
Nación– Ministerio De Educación– Fondo Nacional De Prestaciones 
Sociales Del Magisterio- Departamento Del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021.  
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021.   
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.    
 

mailto:aibarra@procuraduria.gov.co


SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.   
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.   
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la 
Rama Judicial.   

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/jyt 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Jorge Luis Negrete 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional –
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Departamento del Cesar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2023-00212-00  

 
Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de la referencia instauró Jorge Luis Negrete en contra de la Nación 
– Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Departamento de Cesar.  
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
Nación– Ministerio De Educación– Fondo Nacional De Prestaciones 
Sociales Del Magisterio- Departamento Del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021.  
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021.   
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.    
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SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.   
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.   
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la 
Rama Judicial.   

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/jyt 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR  
Valledupar, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

  
MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 
 
DEMANDANTE: Inés Tarazona Arévalo 
 
DEMANDADO: Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional- Ejército 
Nacional  y otros 
 
RADICADO: 20001-33-33-003-2019-00089-00 
 
Revisado el expediente, encuentra el Despacho la necesidad de adicionar 
el auto admisorio en el sentido de admitir la demanda contra el Ejército 
Nacional, previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
1. Correspondió por reparto a este Despacho la demanda de reparación 
directa interpuesta por la señora Inés Tarazona Arévalo en contra de la 
Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional - Ejército Nacional - Unidad 
de Atención y Reparación Integral a las Víctimas – Agencia Presidencial 
para la Acción Social y Cooperación Internacional - Acción Social. 
 
2. Mediante auto del veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022), se 
admitió la demanda contra la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – 
Policía Nacional - Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas - 
Agencia Presidencial para la Acción Social y Cooperación Internacional, sin 
que se haya admitido la misma en contra del Ejército Nacional. 
 
3. En los términos del artículo 311 del Código de Procedimiento Civil, 
aplicable en virtud del artículo 306 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, los autos sólo podrán 
adicionarse de oficio dentro del término de ejecutoria o por solicitud de parte 
presentada en dicho término. 
 
Pese a que el término de ejecutoria del auto admisorio se encuentra vencido, 
al advertir que la demanda también fue interpuesta contra el Ejército 
Nacional y que por error involuntario no se admitió en contra de aquélla; la 
cual reúne los requisitos establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y con el 
objeto de evitar nulidades posteriores, se hace necesario adicionar el auto 
admisorio. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Adicionar de oficio el auto admisorio de la demanda, en el 
sentido de admitir la demanda interpuesta por la señora Inés Tarazona 
Arévalo en contra del Ejército Nacional. 



                                                                                                                                                                          

 
SEGUNDO: Notificar personalmente al representante legal del Ejército 
Nacional o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
TERCERO: Notificar por estado esta providencia a la parte accionante como 
lo establece el artículo 171 del CPACA; así como a la Nación – Ministerio de 
Defensa Nacional – Policía Nacional - Unidad de Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas - Agencia Presidencial para la Acción Social y 
Cooperación Internacional, toda vez que los mismos fueron notificados 
personalmente del auto admisorio, conociendo la existencia del presente 
proceso. 
 
CUARTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. 
 
QUINTO: Requerir a la demandada para que con la contestación de la 
demanda alleguen al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
  
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO  
Jueza  

J03/SPS/eaf  
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